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Manista a 

Loja, 27 de noviembre del 2 Se. 

Señor Aud. Ext.     
0919395384, domiciliado en la ciudad de Loja, calle Nicolás García 08-183 
Agosto, cantón y provincia de Loja. 

  

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada “JOSPM AUDITORES INDEPENDIENTES 
CÍA. LTDA.”, en sesión realizada el día viernes 27 de noviembre del 2015, tuvo el 
acierto de reelegirlo a Ud., como PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, para un periodo 
estatutario de dos años. 

Las atribuciones y deberes de Presidente constan en la escritura pública constitutiva de 
la Compañía “JOZPM AUDITORES INDEPENDIENTES CÍA. LTDA.” Celebrada el 
veintiséis de septiembre del dos mil trece, ante el doctor Stalin Alvear Alvear, Notario 
Segundo del Cantón Loja e inscrita en el Registro Mercantil con el número 378 el 
dieciséis de octubre del dos mil trece. 

Ud., se servirá hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

7 
Jorge Darwin Ortega Vivanco 
Mos. En Aud. De Gestión 

   
Con sentimiento de mi 

Atentamente.    
Señor Magister en Auditoría de Gestión, con cédula de ciudadanía Nro. 1102647680, 
con domicilio en la ciudad de Loja, calle Nicolás García 08-18 y 10 de Agosto, cantón y 
provincia de Loja GERENTE GENERAL DE  “JO8SPM AUDITORES 
INDEPENDIENTES CIA. LTDA.” 

Acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “JOSPM AUDITORES 
INDEPENDIENTES, CIA. LTDA.” 

Loja, 30 de noviembre del 2015 

a A Pazmiño Arias 
Auditor Externo
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JO8:PM AUDITORES INDEPENDIENTES CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PAZMIÑO ARIAS MIGUEL ANGEL 

IDENTIFICACIÓN 0919395384 
CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2         
2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS_CEAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PRCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
ISSO y, 

É ta 3 

FECHA DE EMISIÓN: LOYA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE DICIERM 
f 

      

    

So 

E DE,2015 
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